


PRÓLOGO 

El cada vez más complicado entramado institucional de la Unión Europea (UE) y, 
especialmente, el proceso de toma de decisiones de la misma requiere que los posibles 
afectados por la adopción de una norma susceptible de repercutir en su actividad cotidiana 
puedan trabajar de la mano con su Administración para transmitir y hacer valer sus 
intereses frente a los del resto de los socios europeos. De esta manera, y en el caso de las 
empresas españolas, se ayuda a crear un marco favorable para su desarrollo, 
traduciéndose en ventajas competitivas, crecimiento económico y creación de empleo, 
imprescindibles para poder mantener los altos estándares sociales y medioambientales 
europeos. 
 
Las negociaciones que se están llevando a cabo en la UE, en relación con el 
establecimiento de un sistema de protección de las invenciones mediante patentes, 
constituye un magnífico ejemplo de estrecha colaboración entre la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales (CEOE) y la Secretaría de Estado para la UE. El objetivo 
es impedir que las empresas españolas queden en situación de clara desventaja 
competitiva, se socaven sus derechos y no tengan un acceso igualitario a la justicia, como 
consecuencia de la implantación de un sistema arbitrario de tramitación y concesión de 
patentes en la UE. 
 
En este contexto, tanto en la Secretaria de Estado para la UE como en CEOE no hemos 
escatimado esfuerzos para defender a las empresas españolas y rebatir que se les 
imponga que innoven y defiendan sus invenciones en alemán, francés e inglés. 
 
Abogamos por establecer un sistema de protección que no busque privilegios y ventajas 
nacionales. En concreto, defendemos una patente equilibrada y no discriminatoria, en la 
que todos los Estados miembros hagan esfuerzos para simplificar el sistema y que, desde 
luego, redunden en el interés de todos los operadores económicos de todos los países de 
la Unión. Ello es fundamental para asegurar el futuro tecnológico de las empresas 
españolas. 
 
En esta publicación que presentamos, hemos querido plasmar, de manera clara y 
didáctica, los argumentos por los cuales creemos que la propuesta de un conjunto de 
países de la UE no es la adecuada. La razón es evitar una discriminación que, a nuestro 
juicio, es contraria al mercado interior y a la cohesión económica, social y territorial, que 
afecta a los intercambios entre Estados miembros y distorsiona la competencia entre ellos. 
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Secretario de Estado para la UE 
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Secretario General de CEOE 
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CONTEXTO 

La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) siempre ha 
defendido el proceso europeo de integración, al ser la plataforma inmejorable desde la que 
las empresas españolas pueden competir, crecer y crear empleo. Para ello, la Unión 
Europea (UE) debe proveer un marco institucional seguro y eficaz que permita 
concentrarse en desafíos, actualmente tan urgentes, tales como lograr una economía 
altamente competitiva. 
 

d  

Igualmente, son necesarias unas Instituciones fuertes, estables y eficientes, que aumenten 
la capacidad de la Unión para gestionar una maquinaria 
cada vez más compleja y diversa. En este contexto, han 
de establecerse ámbitos de acción prioritarios, entre los 
que ha de constar, necesariamente, un Mercado Interior 
dinámico y respetado, con el apoyo de una adecuada política de
de investigación e innovación que contribuyan a poner en e
productos. 
 
El desarrollo y profundización del Mercado Interior europeo es u
elemento imprescindible para avanzar en la integración europe
nuestro continente, pronto 28, han decidido dotarse de unas re
por medio de la cesión de competencias soberanas a Institu
éstas las gestionen. Una labor que, evidentemente, ha de hac
igualdad y, desde luego, otorgando las mismas ventajas c
económicos. 
 
A este respecto, es fundamental el cumplimiento de los princip
no discriminación, con el fin de no socavar el marco legal eq
operar las empresas para no crear así desventajas entre las
miembros. 
 
Llegados a este punto y habiendo expuesto lo que a toda vis
coherente de “do ut des”, la Comisión Europea, después de añ
el 30 de junio de 2010 (casualmente, el día en el que terminab
del Consejo de la UE) una propuesta de Reglamento mediante
UE se tramitarían y concederían de acuerdo con el sistema 
Patentes (OEP) (con sede en Munich), es decir, en alemá
suprimiendo de dicho sistema la traducción actual, con efect
concedidas a todas las lenguas oficiales de los países designado
 
En Europa hace años que se está debatiendo la posibilidad de
único, que permita proteger las invenciones en el conjunto de lo
la Unión Europea. 
 
Según la opinión de la Comisión Europea, la creación de un sist
utilizar todas las lenguas oficiales de la UE plantea dificulta
propuso limitarlas. 
 
En primer lugar, no está claro que no se pueda crear un si
concesión de patentes en la UE en el que se puedan usar to
lenguas oficiales de la UE. De hecho, en todos y cada uno de lo

bruselas@ceoe.es 
Mercado Interior 
inámico y respetado
 competencia y una política 
l mercado más y mejores 

na ventaja competitiva y un 
a, en la que 27 países de 
glas del juego específicas, 
ciones comunes para que 
erse desde el plano de la 

ompetitivas a los agentes 

ios de seguridad jurídica y 
uitativo en el que han de 
 mismas y entre Estados 

ta parecería una situación 
os de discusiones, propuso 
a la Presidencia española 
 el cual las patentes en la 
de la Oficina Europea de 
n, francés e inglés, pero 
o jurídico, de las patentes 
s. 

 crear un título de patente 
s 27 países que configuran 

ema en el que se pudiesen 
des prácticas y, por ello, 

stema comunitario para la 
das o una mayoría de las 
s Estados miembros existe 

3 
 

Delegación de la CEOE ante la UE 



una Oficina de Patentes que recibe, tramita y concede patentes nacionales en dichos 
países en sus correspondientes lenguas. 
 
Por otro lado, en la Oficina Europea de Patentes trabajan como examinadores personas 
pertenecientes a todos los Estados miembros y que dominan las lenguas oficiales de los 
mismos. 
 
Por ello, no acaba de entenderse cuáles son las dificultades prácticas para crear un 
sistema comunitario, en el que, con la colaboración de todas las citadas Oficinas 
nacionales y de la Oficina Europea de Patentes, se pudiese crear un sistema comunitario. 
No cabe duda de que la premisa de la que parte la Comisión Europea es totalmente 
gratuita y no ha explorado otras opciones. 
 
En segundo lugar, la opción propuesta de adoptar el sistema del Convenio de Munich, sin 
más, eliminando el equilibrio que constituye el sistema de validaciones, y decidir que la 
lengua en la que se podrán tramitar y conceder las patentes de la Unión sólo serán tres 
-francés, inglés y alemán- es, además de arbitraria, discriminatoria. Dicha propuesta da una 
ventaja competitiva a los nacionales y a las empresas de los Estados miembros cuya 
lengua materna es el alemán, el francés o el inglés y, por tanto, posiciona a dichas 
empresas en una situación de privilegio frente a las restantes. La consecuencia es que se 
falsea el juego de la competencia, algo prohibido en los Tratados de la Unión. 
 

Igualdad de condiciones 
frente a 

Desventajas competitivas 

CEOE siempre ha apoyado la creación de una patente de la UE, pero se ha manifestado 
contraria a un régimen de sólo tres idiomas, fundamentando su posición en los principios 
de seguridad jurídica y no discriminación. No obstante, y con el ánimo de buscar una 

solución de compromiso que facilite la creación de 
una patente de la UE, se ha mostrado favorable a 
un acuerdo consistente en abandonar el sistema 
trilingüe (inglés, francés, alemán) para su examen 
y concesión y establecer un único idioma de 

procedimiento, el inglés. Si se trata de simplificar, esa sí sería de verdad una simplificación. 
 
En principio, y de acuerdo con los Tratados Internacionales en materia de patentes 
suscritos por todos los Estados miembros de la UE, el sistema de patentes debe respetar el 
principio del trato nacional y, por tanto, se debe dar el mismo trato a un solicitante nacional 
de un Estado miembro que al de cualquier otro Estado. 
 
Es decir, que el sistema de patentes no puede proporcionar ventajas competitivas a los 
nacionales de un Estado frente a los de un Estado tercero. 
 
Por ello, es imposible conseguir, a través de la creación de una patente de la Unión, una 
ventaja competitiva para las empresas de la Unión Europea. Si así se hiciera, se 
vulnerarían tratados tales como el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial, el ADPIC, entre otros. 
 
Por tanto, no es cierto que con el sistema de patentes propuesto se vaya a mejorar la 
innovación o la competitividad de las empresas europeas. 
 
Y de hecho, las propuestas efectuadas no vulneran dichos tratados para los países no 
europeos. Al contrario, ofrecen ventajas para los solicitantes de estos Estados, al 
permitirles ahorrarse los costes de traducción de sus patentes a costa de las empresas de 
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la mayoría de los Estados miembros de la UE. Por eso, países como Estados Unidos o 
Japón no sólo no se oponen ante las reformas propuestas, sino que las apoyan 
plenamente. 
 
En cambio, sí que hay una vulneración de los citados tratados con respecto a la mayoría de 
Estados miembros de la UE, en la medida en que, con el sistema trilingüe propuesto, no se 
respeta el principio de igualdad nacional de trato. Ciertas empresas europeas podrán 
tramitar sus patentes en su propia lengua y otras no. 
 
El asunto central de la conveniencia y la necesidad de la patente de la UE guarda una 
conexión directa con el aumento de la competitividad, la innovación y el fortalecimiento del 
Mercado Interior. Para ello, en la patente de la UE no debería caber ningún tipo de 
discriminación, ya que si ésta existe respecto de agentes económicos y Estados, entonces 
no se fomentaría una competitividad en igualdad de condiciones. Al contrario, se crearían 
desventajas competitivas, precisamente en aquellos Estados miembros que, como España, 
sufren un retraso tecnológico que las actuales propuestas de Reglamento, de entrar en 
vigor, sin duda agravarían. 
 
Dichas propuestas favorecen la capacidad de innovación y competitividad de unas 
empresas en detrimento de otras, particularmente las PYME que, en el caso de España, 
son la gran mayoría. Por tanto, no puede haber discriminación entre países, lenguas, 
empresas y agentes económicos. 
 

Futuro económico: 
♦ Inversiones 
♦ Tecnología 
♦ Innovación 

La protección de la innovación a través de las patentes es fundamental para el futuro 
económico y la capacidad de competir de las empresas, 
pues a través de las patentes se puede obtener una 
importante rentabilidad de las inversiones en innovación. 
Precisamente por eso, es primordial que el marco 
regulatorio que se cree no sea discriminatorio y sea 
equilibrado respecto a los intereses de los solicitantes de 
las patentes y respecto a terceros. 
 
No se trata de crear una patente de la UE a cualquier precio, pues una mala patente puede 
incrementar todavía más los desequilibrios actualmente existentes. Probablemente por ello, 
ciertos países tienen tanto interés en conseguir y mantener una situación de privilegio. El 
futuro sistema ha de responder a criterios de equidad, no discriminación y seguridad 
jurídica y la propuesta de la Comisión Europea no responde a ninguno de estos requisitos, 
sino que se limita a hacer una simple transposición del sistema establecido para la Oficina 
Europea de Patentes. 
 
El Tratado de Lisboa prevé, sabiamente y no por azar, la unanimidad para establecer “los 
regímenes lingüísticos de los títulos europeos” de propiedad intelectual e industrial. Sin 
embargo, tras constatarse, en el Consejo de Competitividad de 10 de diciembre de 2010, 
que no había la mencionada unanimidad requerida (oposición de Italia y España), ciertos 
países optaron por intentar mantener su situación de privilegio solicitando una cooperación 
reforzada, lo cual podría suponer un fraude de ley. El 14 de diciembre de 2010, la Comisión 
Europea lanzó una propuesta de Decisión proponiendo una cooperación reforzada, basada 
en el citado régimen trilingüe. 
 
En opinión de CEOE, la cooperación reforzada sería anticompetitiva, porque vulnera los 
principios comunitarios de no discriminación y libre competencia, al privilegiar a las 
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empresas de unos Estados miembros frente a las de otros, amenazando con falsear la 
competencia. Para las empresas españolas sólo puede ser aceptable un sistema en el que 
todos los países miembros, sin excepción, renuncien a utilizar su propio idioma para la 
tramitación de patentes europeas y se adopte, a modo de compromiso, el inglés, único 
idioma en el que se podría tramitar y conceder una patente UE. De no ser así, es evidente 
que la lengua española ha de ser considerada, ya que tiene un peso muy significativo, no 
sólo dentro de la UE sino en el mundo, al haber cientos de millones de hispanohablantes 
tanto en el área latinoamericana como en los EE.UU. 
 
Las patentes son excepciones a la libre competencia y otorgan monopolios de explotación, 
temporales y territoriales, a sus titulares. La creación de una patente unitaria en el seno de 
la UE extiende dicho derecho de monopolio a toda el área de la Unión o, a fecha de hoy, a 
la de los países abarcados por la cooperación reforzada y, en tal medida, es muy 
importante que las condiciones de su creación respeten cuidadosamente el principio de no 
discriminación entre empresas. En caso contrario, se vulneraría el principio general de libre 
competencia que es un fundamento de la UE. 
 

Seguridad jurídica 
No discriminación 

Derecho de defensa 
Acceso igualitario a la justicia 

Por esta razón, CEOE comparte la decisión de España de presentar recurso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en contra de establecer una cooperación 
reforzada en materia de patentes, por quebrantar el Tratado de la UE; ser discriminatoria; 
socavar el derecho a un acceso igualitario a la protección de las invenciones mediante 

patentes en la Unión Europea; limitar el acceso 
igualitario de las empresas de la Unión a la 
tecnología protegida por dichas patentes; y 
provocar inseguridad jurídica para las empresas 
de muchos países miembros, incluidas las 
españolas, sobre su alcance de protección. 

 
En la práctica, la propuesta no es aceptable, ni por razones de reducción de costes, ya que 
evidentemente es menos costoso trabajar en una sola lengua (inglés) que en tres (alemán, 
francés, inglés); ni por razones de equidad al dar ventajas a aquellos que están más 
avanzados en innovación; ni por razones de no discriminación en términos de idiomas y de 
dimensión empresarial, particularmente, a la hora de ejercer el Derecho de defensa de las 
empresas, principalmente, las pequeñas y medianas. 
 

Labor del Gobierno para impedir 
que se discrimine a las 

empresas españolas 

El sistema propuesto también afecta a los derechos de defensa de la mayoría de empresas 
europeas, y de las españolas en particular, pues se las obliga a respetar derechos 
tramitados y concedidos en otras lenguas, que no son la propia, y se las puede demandar 
ante un Tribunal situado en otro Estado miembro, con un procedimiento judicial tramitado 
en un idioma que no es el suyo, obligándolas a defenderse en dicha otra lengua ante 
jueces que no comprenden el idioma del demandado. Todo ello, pudiendo dar lugar a 
decisiones judiciales de enorme trascendencia y 
que pueden llegar a indemnizaciones muy 
elevadas e incluso al cese de la actividad de la 
empresa en España. 
 
En este sentido, el dictamen emitido el 8 de marzo de 2010 por el Tribunal de Justicia de la 
UE, declarando incompatible con los Tratados de la UE la creación de un “Tribunal 
Europeo y Comunitario de Patentes”, además de contradecir la opinión de la Comisión 
Europea refuerza las tesis contrarias a implantar un sistema discriminatorio que crea 
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desventajas competitivas y socava el derecho de los ciudadanos y empresarios a un 
acceso igualitario a la justicia. 
 

Destacado interés de los 
miembros españoles del 

Parlamento Europeo 

A la vista de lo expuesto, CEOE aplaude y reconoce la 
labor del Gobierno español y, concretamente, de la 
Secretaría de Estado para la UE para impedir que se 
discrimine a las empresas españolas en un asunto de 
vital importancia como es el futuro de su desarrollo 
tecnológico. Asimismo, es clave la atención y el destacado interés que los miembros 
españoles del Parlamento Europeo están concediendo a esta cuestión. 
 
En opinión de CEOE, se infringen numerosas disposiciones del Tratado de la UE, 
constituyendo un serio riesgo para el Mercado Interior así como la creación de importantes 
desventajas competitivas para las empresas españolas, en especial, las PYME. 
Igualmente, sigue sin resolverse la piedra angular de todo el sistema, es decir, la creación 
de una jurisdicción unificada en materia de patentes. 
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20 PREGUNTAS y RESPUESTAS 
1. ¿Qué es una patente? 
Las patentes constituyen un instrumento jurídico que otorga un derecho de exclusiva a 
aquellas empresas que, a cambio de obtener dicho derecho, divulgan sus invenciones al 
público del país donde se obtiene la protección a través 
del documento de patente. Las patentes son sistemas de 
monopolio otorgados por los Estados a los inventores, 
por un tiempo limitado, a cambio de que se divulgue la 
invención a la sociedad. 
 
Una patente protege la solución técnica a un problema técn
mismas. Es decir, se puede patentar la técnica para hacer u
patentar la idea completa de automóvil. Para que sea patent
que ésta sea nueva, no sea evidente para un experto en
industrial. 
 
La protección de una patente significa que dicha invenc
fabricada, utilizada, distribuida, importada, exportada o v
consentimiento del titular de la misma. 
 
En definitiva, la patente proporciona protección sobre la ex
titular, concediéndose la misma durante un período limitado
años1. Después de dicho plazo, la invención pasa a formar p
 

2. ¿Qué diferencia hay con las marcas y los derechos d
La marca es la protección de cualquier signo que indiqu
producto o servicio, es decir, es un nombre, dibujo o a
representación gráfica) que sirve para identificar (individuali
de los de la competencia. Una marca debe ser distintiva y n
puede distinguir bienes y/o servicios. Las marcas se 
consumidor se confunda. 
 
Los derechos de autor dan protección a la expresión creat
decir, protegen, por ejemplo, las obras literarias y artístic
música, obras de bellas artes (como pintura y escultura) y o
(como los programas de ordenador). El derecho de autor p
expresión de las ideas, no las ideas mismas. 
 

3. ¿En qué se basa el sistema de patentes? 
Las patentes se basan en satisfacer un equilibrio de interese
al solicitante de la patente un derecho de exclusiva tempo
divulgue su invención en la descripción de la patente. Dicha
forma tal que un experto en la materia pueda ejecutarla.
patente ha de definir en el texto de la patente cuál es el 
terceros deben respetar. 
 

                                                 
1 Existe para las patentes sobre invenciones farmacéuticas y fitosanitarias
de la patente, en ciertas condiciones, hasta 5 años adicionales. 
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Este equilibrio debe mantenerse para no desvirtuar la razón de ser del sistema de patentes 
en las economías de mercado, en las que predomina el principio general de la libre 
competencia. Si el sistema jurídico que regula las patentes no exige a los inventores que, a 
cambio del derecho de exclusiva que adquieren, se produzca una divulgación suficiente de 
su invención y que defina de forma clara y precisa qué es lo protegido, la patente se 
convierte en una herramienta que atenta a la libre competencia. 
 

4. ¿Cuál es la vinculación entre los sistemas de patentes y las lenguas? 
Según el Dictamen especializado encargado por CEOE2, en el caso de España, la única 
lengua que el art. 3 de la Constitución Española establece que todos los españoles tienen 
la obligación de conocer y el derecho a usar es el castellano y es en esa lengua en la que, 
constitucionalmente, deberían estar todas las patentes a las que se otorgue protección en 
España y la que debe tener valor jurídico 
 

Patente 
+ 

Idioma 
= 

Divulgación 

Precisamente para evitar que el sistema de patentes no altere la libre competencia, la 
vinculación patente-lengua es fundamental en materia de patentes. El 
documento de solicitud de patente se ha de redactar en la lengua 
oficial del Estado en el que tendrá efectos, pues la divulgación que 
está obligado a hacer el titular de la patente va dirigida a las 
empresas y ciudadanos del Estado en el que se le otorga la 
protección. Si el texto estuviese en otra lengua, la divulgación no se 
produciría, ni tampoco podrían los terceros ser conocedores del 
derecho de exclusiva que la patente les obliga a respetar. 
 
Otras razones por las que el texto de la patente ha de estar redactado en la lengua del 
Estado en el que surte efectos son el que la Oficina de patentes ha de poder examinarlo en 
dicha lengua, los terceros han de poder impugnarlo en su lengua y, en caso de conflicto 
(infracción), los terceros y los tribunales han de poder actuar en su propia lengua. 
 

Pat ent es solicit adas en la OEP en 2010

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

España Reino Unido Alem ania

 

Fuente: Oficina Europea de Patentes (OEP) 
 

                                                 
2 Dictamen sobre la adecuación del proyecto de acuerdo del Consejo de Competitividad sobre la patente de la 
Unión Europea a las normas constitucionales de la Unión Europea y de España, especialmente en lo que 
concierne a su régimen lingüístico. Julio 2010. 
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No existe ningún país en el mundo que acepte, para otorgar una patente, que se solicite, 
tramite y se conceda en una lengua que no sea la oficial de aquel país, de la misma 
manera que, para que una disposición normativa, limitadora de derechos, surta efectos 
jurídicos, debe estar publicada en la lengua oficial de cada país, de modo que todos los 
ciudadanos del país sean capaces de entenderla. 
 

Fr acaso escolar  en 2009
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Fuente: Comisión Europea. 

 

5. ¿Qué costes tiene una patente y quién los asume? 
El coste de una patente comprende el coste de preparación de la solicitud, que incluye la 
redacción del texto de la patente (o su traducción a la lengua del Estado si se trata de un 
solicitante que pretende proteger una patente solicitada en otro Estado reivindicando su 
prioridad), los costes de tramitación, las tasas oficiales de solicitud y tramitación, y el pago 
de una tasa anual de mantenimiento, de importe creciente, durante los 20 años que dura la 
patente. Posteriormente, una patente puede dar lugar a otros costes si existen litigios con 
terceros. 
 
Normalmente, el coste de proteger una invención es prácticamente insignificante si se 
compara con el coste necesario para desarrollar y materializar una invención, y con los 
beneficios que su titular obtendrá, si se aprovecha de la exclusividad del mercado en el 
Estado de la patente durante los 20 años de duración de la protección. 
 

6. ¿Qué se entiende por seguridad jurídica en el sector de las patentes y a quién 
afecta? 

La seguridad jurídica afecta a 
los terceros que han de respetar 

la patente 

La seguridad jurídica de las patentes afecta, sobre todo, a los terceros que han de 
respetarla e implica que el sistema debe poder 
permitir que los terceros puedan prever qué tipo de 
conductas podrán serles prohibidas en base a la 
patente. Ello se garantiza con una descripción que 
debe ser clara y suficiente para que un experto en 

la materia del país pueda reproducir la invención, y unas reivindicaciones, fundamentadas 
en la descripción, que definan con la máxima precisión el alcance de protección de la 
patente. 
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La seguridad jurídica de los terceros exige, además, que el examen sobre la validez de la 
patente antes de su concesión (novedad y actividad inventiva) se haga de forma eficiente y 

en los plazos más cortos posibles. Dicha seguridad jurídica exige, igualmente, que los 

terceros puedan conocer y entender toda la documentación generada durante el proceso 
de concesión para poder prever, mientras dura dicho proceso, cuáles son las 

probabilidades de concesión de la patente y cuál podrá ser su alcance. La información, 

junto con el texto de la patente concedida, también es necesario poder entenderla, una vez 
la patente es concedida, para conocer cuáles fueron las alegaciones del solicitante y las 

razones del examinador para conceder o limitar la patente y para poder interpretar 

adecuadamente su alcance. 

 
En todo el proceso de concesión, así como en el de oposición a la concesión de la patente 

y sus eventuales recursos, el que los documentos de trámite y el de la patente concedida 

estén en la lengua de los terceros del Estado en el que surtirá sus efectos, y que dichos 
textos tengan efectos jurídicos, es fundamental para garantizar la seguridad jurídica de los 

terceros. 

 

7. ¿Qué sentido tiene que la Comisión Europea diga que las traducciones no 
pueden tener efectos jurídicos porque si no crearían inseguridad jurídica? 

La Comisión Europea en su argumentación sólo tiene en cuenta uno de los actores del 

sistema: los titulares de las patentes, y no tiene en cuenta los intereses de los terceros. Es 
cierto que si el titular de la patente hace una traducción de su patente y ésta es incorrecta, 

los efectos de dicha incorrección repercutirán negativamente en el alcance de protección 

de su patente si ésta tiene validez jurídica. Pero lo que no sería lógico es que las 
consecuencias negativas de una incorrecta traducción no sean responsabilidad del titular 

(que es quien obtiene el derecho de exclusiva y quien tiene la obligación de divulgar y 

concretar su invención) y recaigan en cambio en los terceros (que son los que tienen la 

obligación de respetar la patente y tienen el derecho a recibir la información sobre la 
patente a través de la traducción de forma correcta). 
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Fuente: EUROSTAT 

COMPARACIÓN DE LA INVERSIÓN EN I+D EN 1998 Y 2008 (*)

 

 

 * Datos no disponibles en 1998 para Grecia, Luxemburgo, Malta, Suecia, Noruega, Suiza y Croacia;

 

 

  datos no disponibles en 2008 para Grecia, Suiza y Turqu²a.



8. ¿Cómo afecta a la competitividad de las empresas europeas el sistema de 
patentes en Europa? 

Más del 50% de las patentes 
europeas que se solicitan 
son de empresas no UE 

Una empresa no establecida en territorio de la UE (norteamericana o china, por ejemplo) 
goza de las mismas condiciones para proteger sus invenciones en Europa que las que 
goza una empresa europea en otros países (Estados 
Unidos o China). En este sentido, conviene señalar 
que más del 50% de las patentes europeas que se 
solicitan son de empresas no comunitarias y que el 
mayor porcentaje de solicitudes de patentes 
europeas proviene de Estados Unidos. 
 
Por tanto, las opiniones que señalan que la modificación del sistema de patentes en 
Europa mejorará su competitividad frente a las empresas de otros países y su capacidad 
de innovación no tienen ningún fundamento. 
 
Más bien al contrario, ya que el sistema actual de patente europeo es muy atractivo para 
los solicitantes no europeos. Las modificaciones propuestas todavía lo harán más atractivo 
para las empresas no europeas en detrimento de las de la Unión Europea, por lo que su 
efecto previsible será el contrario del que propugna la Comisión Europea. 

 

344.598; 
34%

150.961; 
15%

520.277; 
51%

 
Fuente: Elaboración propia sobre datos OEP; Oficina de Patentes de Japón; Oficina de 

Patentes y Marcas de EE.UU.; y OMPI. Datos referidos a 2010. 
 

9. ¿Cuántas patentes europeas se solicitan al año? 
En 2010 y según datos de la Oficina Europea de Patentes, se solicitaron 150.961 patentes. 
De dicha cifra, 66.473 solicitudes pertenecen a Estados miembros de la UE y el resto, 
84.488, pertenecen a terceros Estados. 
 
El desequilibrio existente entre el número de patentes que solicitan en la UE las propias 
empresas europeas respecto a las de otros países (Estados Unidos, Japón, Corea del Sur, 
etc.) es impresionante. Más del 50% (el 55,9%, concretamente) proceden de empresas 
situadas fuera de la Unión Europea, destacando Estados Unidos con un 26%. Salvo 
Alemania (cuyas empresas solicitan el 18% de las patentes europeas), la proporción en el 
resto es muy pequeña. Sólo dos Estados miembros superan el 4%, otros dos superan el 
3%, dos el 2%, cuatro el 1% y diecisiete, entre los que se encuentra España, no llegan a 
superar el 1%. 
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PATENTES SOLICITADAS por los Estados de la UE, Estados Unidos y Japón en la Oficina 
Europea de Patentes en 2010 

% del total de patentes solicitadas por los Estados miembro de la UE, EEUU y 
Japón en la Oficina Europea de Patentes en 2010
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Fuente: Elaboración propia sobre datos de la OEP. 
 

Ello quiere decir que en todos los Estados miembros, el porcentaje de patentes que son 
propiedad de empresas autóctonas es muy inferior al de aquellas que tienen empresas 
foráneas. De ahí que romper el equilibrio del sistema de patentes, favoreciendo los 
intereses de los titulares de las patentes en detrimento de terceros, perjudicará sin duda la 
competitividad futura de las empresas de la Unión Europea frente a sus competidoras de 
fuera de la Unión. 
 

RANKING POR PAÍSES DE LA UE (más EEUU y Japón) 

 

% sobre el total 
de patentes 
europeas 

presentadas 

 

% sobre el total 
de patentes 
europeas 

presentadas 
1º EEUU 39.519 26,18 16º Polonia 205 0,14 
2º Alemania 27.354 18,12 17º Rep. Checa 165 0,11 
3º Japón 21.824 14,46 18º Eslovenia 135 0,09 
4º Francia 9.530 6,31 19º Hungría 103 0,07 
5º Países Bajos3 5.957 3,95 20º Grecia 85 0,06 
6º Reino Unido 5.402 3,58 21º Portugal 81 0,05 
7º Italia 4.088 2,71 22º Chipre 35 0,02 
8º Suecia 3.560 2,36 23º Letonia 33 0,02 
9º Bélgica 2.040 1,35 24º Malta 31 0,02 

10º Dinamarca 1.843 1,22 25º Estonia 27 0,02 
11º Austria 1.730 1,15 26º Eslovaquia 24 0,02 
12º Finlandia4 1.639 1,09 27º Rumania 14 0,01 
13º España 1.436 0,95 28º Bulgaria 9 0,01 
14º Irlanda 515 0,34 29º Lituania 9 0,01 
15º Luxemburgo 423 0,28     

3 De las cuales casi el 30% (1.765 solicitudes) pertenecen a una misma empresa, Philips. 
4 De las cuales más del 28% (465 solicitudes) pertenecen a una sola empresa, Nokia. 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de 2010 de la OEP. 



 

10. ¿Por qué habría pérdida de información tecnológica en español? 

Pérdida de información 
tecnológica 

Puesto que las condiciones para obtener la patente 
UE, según la propuesta actual de la Comisión, no 
incorporan la obligatoriedad de traducir el texto 
completo al español con efectos jurídicos, las 
empresas españolas verán incrementado notablemente el número de patentes a respetar, 
perdiendo a cambio la información tecnológica en español, que es el único beneficio que 
obtienen los terceros de una patente. Asimismo, verán incrementada su inseguridad 
jurídica, al no poder disponer en español de los textos de las patentes que deben respetar. 
 

11. ¿Es cierto el argumento de la reducción de costes? 
En la actualidad, el sistema lingüístico que se quiere aplicar al régimen de la Patente de la 
UE se basa en tres idiomas (alemán, francés e inglés). La justificación que se da para la 
reducción de los idiomas es la necesidad de disminuir los costes de traducción. Validar, por 
ejemplo, una patente europea en trece países, cuesta hasta 18.000 euros, de los que 
10.000 corresponden a los gastos de traducción. De esta manera, resulta que una patente 
europea es diez veces más cara que una estadounidense, que cuesta unos 1.850 euros. 

 
Traslación de costes a las 

empresas españolas 
No obstante, no hay que perder de vista que el 
porcentaje de patentes europeas que se conceden 
corresponden en más de un 50% a solicitantes 

que no proceden de la Unión Europea y que el porcentaje de patentes europeas de origen 
español es sólo del 0,95% 
 
Ello implica que la supresión de la obligación de traducir al español las patentes UE 
supondría una traslación de los costes de la traducción, en el 99,05% de los casos, de 
titulares no españoles a las empresas españolas, dándose la paradoja de que el traslado 
de costes se efectuaría de los que adquieren el derecho y se benefician de la exclusiva a 
aquellos que han de respetarlo. 
 
Los que sostienen que una patente de la UE sin traducción al español supondría un ahorro 
de costes no se atienen a la verdad. Lo que de hecho sucedería es una traslación de los 
costes de traducción de las empresas extranjeras a las españolas, carga que se añadiría a 
las ya muchas dificultades que tienen hoy en día las empresas españolas para innovar, en 
un mercado cada vez más competitivo. 
 

12. ¿Son factibles las traducciones automáticas? 
Hasta la fecha, los sistemas de traducción automática no permiten garantizar ni la claridad 
ni la exactitud de este tipo de traducciones. De hecho, si esa fuera la solución, aquellos que 
tanto presionan por una patente UE sin traducción, alegando un problema de coste, no 
deberían hacerlo, pues ya podrían estar usando dichos sistemas de traducción automática 
para preparar las traducciones de sus propias patentes, con lo que en la práctica tampoco 
se produciría un ahorro de coste. 
 
Por otro lado, si la traducción automática fuese la solución, la Comisión Europea debería 
haber empezado por proponerla y aplicarla para todas las traducciones que hacen las 
Instituciones europeas y así ahorrar a los ciudadanos europeos las ingentes cantidades de 
dinero público que dichas Instituciones gastan en traducciones de todo tipo en la UE. 
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Empezar aplicando dicho sistema para conseguir un ahorro privado y, en particular, cuando 
este repercute en más de un 50% de empresas no europeas es un contrasentido. 
 

Inseguridad jurídica para 
terceros 

Por ello, las propuestas de traducción automática siempre se condicionan a que no tengan 
efecto jurídico, ya que los titulares de las patentes no desean ver mermados sus derechos 

por las imperfecciones de este tipo de 
traducciones. Pero lo que no es ni justo ni riguroso 
es proponer ello como solución, trasladando la 

inseguridad jurídica que ello supone a los terceros. Dichas traducciones automáticas, no 
constituirían ninguna garantía sobre posibles reclamaciones, en base a textos que no se 
corresponderían con la traducción automática que se les proporcionaría. 
 
De hecho, la Oficina Europea de Patentes (OEP) hace años que viene intentando, sin éxito, 
elaborar un programa de traducciones automáticas de patentes y, recientemente, ha 
admitido su fracaso en su intento de obtener traducciones automáticas de calidad y ha 
arrojado la toalla concluyendo un acuerdo con una multinacional norteamericana (Google) 
quien, como es lógico, no ha asumido ninguna responsabilidad ni respecto a los niveles de 
calidad a alcanzar ni en cuanto a plazos a cumplir. 
 
De hecho, la propia Comisión Europea ha admitido implícitamente que, en estos 
momentos, el nivel de desarrollo de las traducciones automáticas no está suficientemente 
desarrollado, pues ha previsto un período transitorio en el régimen lingüístico de 12 años. 
La prudencia exigiría que la Comisión Europea esperara para formular una propuesta de 
este tipo a verificar si, efectivamente, es posible desarrollar un sistema de traducciones 
automáticas suficientemente válido para aplicarlo a las patentes, en vez de especular en 
que ello será posible. 
 

13. ¿Cómo se articula en la práctica la cooperación reforzada en materia de patente? 
El 13 de abril de 2011, la Comisión Europea presentó dos propuestas de Reglamentos para 
establecer una cooperación reforzada: 

♦ Reglamento por el que se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la 
creación de protección mediante una patente unitaria. Es el destinado a articular la 
patente (cobertura territorial de los títulos; tasas; reparto de las tasas; renovaciones; 
validez temporal, etc.). Se rige por el procedimiento legislativo ordinario (antigua 
codecisión); por tanto, su adopción es por mayoría cualificada (pero de los Estados 
miembros que participen en la cooperación reforzada: 25) 

♦ Reglamento por el que se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la 
creación de protección mediante una patente unitaria en lo que atañe a las 
disposiciones sobre traducción. Es el destinado a articular los idiomas en los que la 
patente unitaria podrá ser presentada, tramitada y concedida, incluyéndose las 
traducciones así como la validez de estas y los posibles regímenes transitorios. Su 
adopción ha de ser por unanimidad (pero, de nuevo, de los Estados miembros que 
participen en la cooperación reforzada: 25) 

 

14. ¿Qué ocurre con el Tribunal Europeo de Patentes previsto? 

No tiene sentido una patente sin 
una autoridad que la aplique 

El Tribunal de Justicia de la UE, el 8 de marzo de 2011, dictaminó que la propuesta de 
Acuerdo sobre un sistema unificado de 
resolución de litigios en materia de patentes 
(Tribunal europeo y comunitario de patentes) 
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Las empresas 
españolas 

discriminadas por el 
sistema trilingüe: 

alemán, francés e inglés 

propuesto por la Comisión Europea era incompatible con los Tratados, confirmando las 
críticas que diversos Estados miembros, entre ellos España, habían manifestado. Por 

tanto, falta el tercer y más importante instrumento: el árbitro de las reglas del juego. 

 
Ello quiere decir que, en términos prácticos, la cooperación reforzada está huérfana de uno 

de los pilares básicos de todo sistema de patentes: el jurisdiccional, sin el cual no se 

podrán hacer efectivas las futuras patentes unitarias. Por tanto, ¿qué sentido tiene 
establecer una patente unitaria sin una autoridad que la aplique? 

 

15. ¿Cómo deben valorarse las propuestas de la Comisión Europea en términos de 
costes y seguridad jurídica? 

En cuanto a costes, las propuestas de la Comisión no redundan en un ahorro de costes, 

sino en una traslación, de dichos costes, de los titulares de las patentes a los terceros. La 

traslación comprende el coste del programa de traducción a cargo de los presupuestos de 
la UE, necesidad de revisar dicha traducción por los terceros por adolecer de calidad 

suficiente y por la responsabilidad, que se traslada a los terceros, al no tener las 

traducciones validez jurídica. Todo ello sin olvidar que más del 50% del ahorro lo 

disfrutarían los solicitantes y titulares no europeos y lo trasladarían a éstos, quienes, en la 
mayoría de países, lo sufrirían en una proporción superior al 99%. 

 

Respecto a la seguridad jurídica, el que las traducciones no tengan validez jurídica, 
traslada la inseguridad jurídica a los terceros, que son todos europeos, pues el territorio 

donde surtirá efectos la patente será en la UE. 

 
De esta manera, la Comisión Europea no sólo no tiene en cuenta la realidad de cómo sus 

propuestas influyen en el mercado, sino que claramente afectan negativamente a la libre 

competencia y deterioran sensiblemente la competitividad de las empresas europeas. 

 

16. ¿Es adecuada la solución transitoria de traducir siempre al inglés? 

Con independencia del riesgo que tiene basar una propuesta legislativa en una materia tan 

sensible para el futuro económico de las empresas de la Unión Europea en la mera 
especulación de que será posible desarrollar un sistema de 

traducciones automáticas que funcione correctamente en un 

plazo de 12 años, la propuesta de la Comisión Europea 
relativa al régimen lingüístico de la patente unitaria y, 

concretamente, la solución de “English always” no supone 

ninguna concesión a los países discriminados por el sistema 

trilingüe alemán, francés e inglés. La exigencia de aportar una 
traducción al inglés (“English always”) a los solicitantes que presenten las patentes cuando 

éstas se hayan presentado y tramitado en francés o alemán no alivia los graves 

inconvenientes y la discriminación que el sistema supone para las empresas europeas, 
incluidas las españolas discriminadas, que serán la mayoría. Y ello, por las siguientes 

razones: 

 La exigencia de “English always” se prevé solamente por un período transitorio de 12 
años. No existe ninguna razón para suponer que en 12 años se haya alcanzado un 

nivel de calidad suficiente de las traducciones automáticas. 
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Colaboración Universidad-Empresa en 2010 
(sobre un máximo de 7)
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 Puesto que la traducción no tendrá efectos jurídicos, el titular de la patente podrá 
demandar a terceros por infracción cuando éstos infrinjan el texto original, aunque no 
infrinjan la patente de acuerdo con la traducción al inglés. 

 Con esta propuesta, seguirá estando en alemán o francés toda la documentación de 
las solicitudes de patentes unitarias en trámite, incluida la solicitud de la patente, los 
informes sobre el estado de la técnica y la opinión escrita que elabora la OEP, así 
como sus informes de examen, las contestaciones del solicitante, las propuestas de 
modificación de la patente, las eventuales oposiciones de terceros, etc. Toda esta 
documentación permanecerá para siempre en alemán o francés y, en cambio, resulta 
de vital conocimiento para las empresas terceras que, en altísimo porcentaje, estarán 
en esa posición. 

 La propuesta de la Comisión Europea no explica cómo controlará que dichas 
traducciones al inglés sean de calidad y no se efectúen con los deficientes programas 
de traducciones automáticas existentes en la actualidad. De hecho, el único sistema 
legalmente viable de establecer dicho control es responsabilizar al titular de la patente 
de las consecuencias de una mala traducción, dándole efecto jurídico. Por este mismo 
motivo, el sistema de traducciones automáticas sin efecto jurídico no podrá nunca ser 
una garantía en el futuro para los terceros. 

 

Dicha documentación, que no se traducirá, resulta también de vital importancia una vez 
concedida la patente pues sirve para poder determinar el verdadero alcance de protección de 
la misma. Por tanto, es evidente que el “English always”, transitorio y sin efecto jurídico, no 
soluciona en absoluto el grave problema y la grave discriminación que supone el sistema 
trilingüe propuesto. En conclusión, la patente unitaria no resuelve los problemas de 
discriminación negativa que contiene para las empresas. 
 

 
 

 
Fuente: Foro Económico Mundial. 
 

 
 

 
 

 
 
 

Fuente: OEP 



 

17. ¿Por qué la cooperación reforzada5 vulnera el Tratado de Lisboa? 
El objetivo de la cooperación reforzada es permitir a unos Estados miembros de la UE 
avanzar en un determinado camino, cuando no todos ellos están en condiciones para 
avanzar por el mismo camino y a la misma velocidad. Precisamente porque la cooperación 
reforzada exige que los Estados que la solicitan deban permitir la integración de los 
restantes lo antes posible, resulta implícito que todos los Estados han de estar de acuerdo 
en el objetivo y la forma de alcanzarlo. En caso contrario, la cooperación reforzada sería un 
instrumento que favorecería la desintegración del mercado interior creando uniones 
particulares definitivas dentro de la Unión. Por ello, la cooperación reforzada no puede 
servir para eludir los preceptos del Tratado de Lisboa. En el caso de la patente, el Tratado 
exige la unanimidad para establecer su régimen lingüístico. Por tanto, no se puede recurrir 
a la cooperación reforzada para esquivar la unanimidad y, de esta manera, imponer una 
situación de privilegio, estableciendo un régimen lingüístico discriminatorio, que ya 
persistiría en el tiempo y que impedirá a países como España e Italia integrarse en dicho 
sistema. 
 

Eludir la unanimidad y 
establecer una situación 

de privilegio 

La utilización del procedimiento de la cooperación reforzada 
tiene carácter excepcional: constituye un “último recurso” para 
los supuestos en que los Estados no pueden avanzar al 
mismo paso. ¿Nos encontramos realmente en este punto en 
el presente caso? Según el Dictamen6 especializado, 
encargado por CEOE, la respuesta ha de ser negativa, ya 

que, en primer lugar, todos los Estados miembros están dispuestos a la implantación de 
una patente unitaria. La divergencia estriba en el régimen lingüístico propuesto, lo cual 
significa que la condición sine qua non de que “los objetivos perseguidos no pueden ser 
alcanzados”, no se cumple, sino que existe una discrepancia en uno de sus elementos: el 
régimen lingüístico. Además, el mismo fue propuesto en junio de 2010, de forma que ni por 
el tiempo transcurrido, ni por haberse presentado otras opciones fuera del sistema trilingüe, 
podemos decir que se han agotado todos los recursos para alcanzar un acuerdo. 
 

18. ¿Qué argumenta el recurso presentado por España ante el TJUE, en contra de la 
cooperación reforzada? 

El recurso presentado por España ante el Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) en contra 
de la cooperación reforzada supone una iniciativa acertada y coherente. España considera 
que el TJUE debe anular la Decisión de establecer una cooperación reforzada por los 
siguientes motivos: 

♦ desviación de poder al utilizar el mecanismo para no negociar con un Estado 
miembro, imponiéndole una solución de exclusión. 

♦ violación del sistema judicial de la UE, al no preverse el sistema de resolución de 
litigios en relación con unos títulos jurídicos sujetos al Derecho de la Unión. 

                                                 
5 Establecida en los artículos 20 del Tratado de la UE y 326 a 334 del Tratado sobre Funcionamiento de la UE, 
el procedimiento de cooperación reforzada constituye uno de los procedimientos de flexibilización utilizados en 
el seno de la Unión Europea para permitir el avance de la integración en circunstancias en que no todos los 
Estados miembros se encuentren en condiciones de avanzar al mismo ritmo. Mediante este procedimiento, en 
supuestos en que no resulte posible adoptar una medida por el procedimiento ordinario, un grupo de Estados 
que lo deseen y cumplan los requisitos previstos para ello en el Tratado, podrán avanzar más rápidamente. 
6 Dictamen sobre la legalidad, según lo previsto en los Tratados de la Unión Europea, de la creación de una 
patente unitaria en la Unión Europea para un número limitado de Estados Miembros por la vía de la 
cooperación reforzada. 4 de marzo de 2011. 
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♦ no estamos ante la premisa de “último recurso”, ni se cumplen las finalidades 
previstas en el Tratado de Lisboa, 

♦ la Decisión se refiere a áreas excluidas de la cooperación reforzada por ser 
competencias exclusivas de la UE, 

♦ vulnera el principio de no discriminación, afecta al mercado interior y a la cohesión 
económica, social y territorial, discriminando los intercambios entre Estados 
miembros y distorsionando la competencia entre ellos, 

♦ no respeta la riqueza de la diversidad lingüística de la Unión. 
 
CEOE considera que la cooperación reforzada no 
cumple las premisas establecidas para su creación y, 
por tanto, no se respetan ni los Tratados ni el Derecho 
de la Unión Europea. 

El recurso presentado es 
acertado y coherente 

 

19. Al empresario español, ¿le conviene que España se adhiera a la cooperación 
reforzada? 

Es preferible quedar fuera de la 
cooperación reforzada 

Es preferible para las empresas españolas 
permanecer fuera del sistema de cooperación 
reforzada, dado que: 

♦ Los solicitantes de las 1.436 patentes europeas de origen español, se podrán 
beneficiar de la reducción de costes que suponga la patente unitaria para los 
titulares pues podrán hacer uso de ella al igual que las empresas de los países de 
la cooperación reforzada. Lo mismo ocurre para las empresas de países no 
europeos tales como los EE.UU., Japón, etc. 

♦ Los solicitantes no españoles de las 150.961 solicitudes de patentes que deseen 
tener protección en España deberán traducir su texto completo y, con efecto 
jurídico, al español, de modo que no se producirá la inseguridad jurídica que 
generaría la patente unitaria y se producirá, además, la divulgación tecnológica en 
lengua española y con valor jurídico que precisan las empresas españolas para 
beneficiarse del sistema de patentes y poder partir de dicha información para sus 
actividades de innovación. 

 

20. ¿Por qué se socava el derecho de defensa y no hay un acceso igualitario a la 
justicia para las empresas españolas? 

El sistema de patentes, como se ha dicho antes, se basa en un equilibrio divulgación-
protección. De la misma manera que el titular de una patente no puede pretender limitar 
las actividades de sus competidores a aquello que no haya incluido en su solicitud de 
patente, el sistema de patentes tampoco puede exigir que los terceros respeten lo que se 
les ha hecho accesible en una lengua que desconocen. 
 
Las propuestas de Reglamentos de la Comisión Europea, al imponer que el único texto 
que tendrá valor jurídico será el de concesión de la patente, que siempre estará 
redactado en alemán, francés o inglés, y que las traducciones que se produzcan (al inglés 
durante el régimen transitorio y al resto de lenguas oficiales de los países de la UE 
después) no tendrán valor jurídico, expone a las empresas terceras de la Unión, y a las 
españolas en particular, a una situación de indefensión injusta y contraria a los más 
elementales principios del derecho. 
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Dicha situación es incluso reconocida por la propia Comisión Europea al proponer, en el 
art. 4 del proyecto de Reglamento sobre el régimen lingüístico, que en caso de litigio el 
demandado podrá exigir una traducción de la patente completa a la lengua oficial del 
Estado miembro del demandado. 
 
Independientemente de que el texto no aclara si dicha traducción tendrá efecto jurídico, 
es cierto que, si lo tiene, será entonces cuando el demandado se enterará de que está 
haciendo algo irregular y será demasiado tarde, pues nadie le compensará de las 
inversiones que haya podido hacer, ni de las decisiones empresariales que haya tomado 
con desconocimiento de lo que protege la patente. 
 
Ello sólo confirma que el desatino de la propuesta de Reglamento únicamente va 
encaminado a velar por los intereses de una de las partes del sistema, los titulares de las 
patentes, en perjuicio de las empresas terceras, que, como se ha señalado, son mayoría 
en todos los Estados miembros. 
 
Pero es que, además, el art. 4.4 del citado proyecto de Reglamento introduce otra norma 
de graves consecuencias para la seguridad jurídica. La subjetivización del alcance de 
protección de la patente y la reclamación de daños y perjuicios, consecuencia del régimen 
lingüístico propuesto, de modo que una misma patente podrá ser efectiva o no, frente a 
un tercero, en función de circunstancias particulares del demandado. A saber, que 
supiera o que existieran motivos razonables para que se supusiese que sabía que 
infringía la patente, antes de que se le facilitase la traducción a la lengua prevista en el 
citado artículo 4. Aunque el artículo 4.4 no lo dice, el párrafo (8) del Preámbulo señala 
que, entre las circunstancias a tener en cuenta, se incluirá el hecho de que la demandada 
sea una pequeña o mediana empresa que opere sólo a nivel local. 
 
Ello demuestra el grado de inseguridad jurídica que 
el régimen propuesto tiene para las empresas 
terceras, por imponer la idea de ahorrar unos costes 
de traducción que, comparados con la ventaja 
competitiva que obtiene el titular de la patente frente 
a sus competidores, no serían tan desproporcionados y si
ello tiene. Además, en la práctica dicho ahorro no se pro
terceros. 
 
Además, es contrario a cualquier sistema jurídico, que 
hacer depender los efectos de los derechos a circunsta
pues genera inseguridad jurídica tanto a los titulares de la
La predictibilidad de los sistemas jurídicos es fundament
justicia del Estado de Derecho y para el respeto de los va
previstos en el artículo 2 del Tratado de Lisboa (TUE). 
 
Si ello es importante en general, lo es todavía mucho má
que el grado de riesgo de la actividad ya es suficientem
normas que incrementen dicha incertidumbre y la inseguri
 
Otro elemento que socava el derecho de defensa es el q
patente unitaria pueda elegir, para demandar a un terc
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miembro del domicilio del demandado o el del lugar de la infracción, y que la decisión en 
ambos casos tenga efectos en todos los Estados miembros. 
 
Este denominado “Forum shopping” constituye un atentado al derecho de defensa del 
demandado. No hay que olvidar que una sentencia en la que se declara que el deman-
dado infringe una patente puede suponer que se le condene a cesar en su actividad. Es 
decir, lo que está en juego muchas veces es la continuidad de una empresa, de sus 
trabajadores y de sus proveedores. 
 
Por ello, es imprescindible que el demandado pueda defenderse adecuadamente ante un 
Tribunal objetivo, que las acusaciones que se le imputan se hagan en su propia lengua y 
que el Tribunal que tenga que decidir pueda entender perfectamente las alegaciones en 
dicha lengua para poder tomar una decisión justa. 
 
Por tanto, para que una sentencia tenga efectos en todos los Estados miembros, la 
jurisdicción sólo puede ser la del Estado miembro del demandado. Si el titular de la 
patente elige la jurisdicción del Estado miembro de la infracción que no corresponde al del 
domicilio del demandado (y por tanto, en el que el demandado se tendrá que defender en 
una lengua que no es la propia), la sentencia solo debe surtir efectos en dicho Estado 
miembro. Este sistema se aplica para otros títulos de ámbito comunitario (marca y diseño 
comunitarios). 
 
 
Los Reglamentos no crean un título europeo que garantice una protección unitaria 
en toda la Unión Europea 

El artículo 64 del Convenio sobre la Patente Europea (CPE) establece que la patente 
europea concede a su titular, a partir del día de la publicación de su concesión, en cada 
uno de los Estados contratantes, los mismos derechos que le conferiría una patente 
nacional concedida en dicho Estado. 
 
En consecuencia, para que se pueda extender una patente europea concedida a un 
determinado territorio de la Unión Europea, debe haberse previamente creado un derecho 
de patente que abarque dicho territorio. Es decir, haberse creado, por ejemplo, un título 
europeo que garantice una protección uniforme del derecho de patente en la Unión, 
estableciendo un régimen de autorización, coordinación y control centralizado a escala de 
la misma (Art. 118 TFUE). 
 
En cambio, el artículo 142 del CPE lo que establece es que, cuando un determinado 
grupo de Estados (que no necesariamente han de ser de la Unión Europea), en virtud de 
un acuerdo especial, haya dispuesto que las patentes europeas concedidas por dichos 
Estados tengan un carácter unitario para el conjunto de dichos Estados, podrá establecer 
que las patentes europeas no podrán ser concedidas más que conjuntamente para la 
totalidad de dichos Estados. 
 
Es decir, que lo que hace el proyecto de Reglamento, al basarse en el artículo 142 del 
CPE, no es crear un título europeo, que es lo que autorizó el Consejo y el Parlamento 
Europeos y lo que permite el Art. 118 TFUE, sino que constituye un acuerdo especial 
entre Estados mediante el cual las patentes europeas concedidas en dichos Estados 
tienen una protección uniforme en todos ellos. 
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Ello no constituye un título europeo que garantice una protección uniforme del derecho de 
la patente en toda la Unión (ya que excluye a dos países) y, además, el sistema 
propuesto no incluye un régimen de autorización, coordinación y control centralizados del 
título europeo a escala de la Unión. 
 
 
Los proyectos de Reglamento discriminarán a Italia y España sometiendo el 
tratamiento de las patentes unitarias como objeto de propiedad de los solicitantes 
de dichas patentes a la legislación alemana 

Por si no fuera suficiente, el proyecto de Reglamento (artículo 10) para la creación de una 
protección unitaria por medio de una cooperación reforzada prevé que la patente unitaria 
será tratada, como objeto de propiedad, como una patente nacional del Estado miembro 
de la cooperación reforzada en el que resida el solicitante. Es decir, se le aplicará la 
legislación de dicho Estado. 
 
Además, establece que, cuando el solicitante de la patente unitaria no sea nacional de un 
país miembro de la cooperación reforzada o no tenga su residencia o lugar de negocio en 
el mismo, será tratada como una patente alemana, por 
ser Alemania (Munich) la sede de la Oficina Europea de 
Patentes. Resulta, por tanto, que los solicitantes de 
patentes unitarias italianas y españolas deberán 
someterse a las leyes alemanas para sus patentes unitari
discriminatorio. 
 
También lo es que impere la ley alemana en más del 68% de 
unitarias que se soliciten, pues esta es la proporción de solicitu
sumada a las de origen alemán. 
 
Con el invento de crear una patente unitaria que no es comunit
se hizo con la marca y diseño comunitarios, resulta que, e
concentra la gran mayoría de las patentes bajo la legislación 
un proceso de creación de una patente de la UE, sino el d
nacional de patentes en el resto de la Unión Europea. 
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CONCLUSIÓN y POSICIÓN DE CEOE 

El marco jurídico que regule las futuras patentes UE es de una importancia capital para la 
industria española, sobre todo en unos momentos en los que se pretende acelerar la 
renovación del modelo productivo español, modernizando la economía española para 
responder al reto de reforzar aquellos aspectos que ofrezcan una mayor estabilidad en la 
formación y el mantenimiento del empleo. 
 Inversión en innovación 

= 
Valor añadido en productos y 

servicios 
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 CEOE está totalmente a favor de la creación de la patente UE, pero discrepa 
absolutamente del modelo propuesto por la Comisión Europea sobre el régimen 
jurídico y lingüístico. La propuesta de la Comisión Europea se basa en un 
sistema no comunitario y en defender el sistema trilingüe y, por tanto, 
mantiene el problema básico: la falta de un sistema armonizado y la 
discriminación entre agentes económicos, entre Estados y entre lenguas. 

 Si se quiere optar por un sistema de Patente UE simplificado, CEOE aboga por 
una verdadera simplificación, en la que todos los países por igual renuncien a la 
utilización de su idioma para la tramitación de dichas patentes a favor de una 
única lengua: inglés. Es decir, este esfuerzo deben hacerlo todos los Estados 
miembros, no sólo exigirse a unos y no a otros. 

 Desde la propuesta de agosto de 2000, la Comisión Europea no ha modificado 
en absoluto su intención de privilegiar 3 lenguas oficiales de la UE (alemán, 
francés e inglés) frente al resto. Ello significa 10 años de inactividad en los que 
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la Comisión Europea no ha hecho ningún esfuerzo para alcanzar los 
objetivos. Era pues de prever que la propuesta fuese rechazada. 

 Estos 10 años de inactividad son la prueba de que, en la actualidad, la 
cooperación reforzada no es el último recurso, dado que no se han realizado 
los esfuerzos suficientes para lograr la creación de una Patente UE, equilibrada 
y no discriminatoria. 

 Simplemente se ha propuesto de manera recurrente el régimen trilingüe 
existente en la Oficina Europea de Patentes (OEP). Por tanto, no se respeta el 
derecho a “dirigirse a las instituciones y a los órganos consultivos de la Unión 
en una de las lenguas de los Tratados y de recibir una contestación en esa 
misma lengua”; 

 Existe una clara distorsión de la competencia pues las empresas que puedan 
utilizar su propia lengua tendrán unas ventajas competitivas mayores que 
aquellas que no la puedan utilizar. 

  Una empresa española está obligada a respetar patentes cuyo texto con valor 
jurídico está en otra lengua, que no es la propia, y se expone a ser 
demandada ante un tribunal que no entiende español, en un procedimiento en 
una lengua distinta al español y cuyos efectos pueden conducir a obligarle a 
cesar en su actividad en España. Ello le generaría una situación de 
indefensión frente a actuaciones que pueden tener consecuencias muy serias 
para las empresas y los trabajadores españoles. 

 El dictamen del Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) refuerza las tesis 
contrarias a implantar un sistema discriminatorio, que crea desventajas 
competitivas y socava el derecho de los ciudadanos y empresarios a un acceso 
igualitario a la justicia, y contradice la opinión de la Comisión Europea. 

 No se contemplan los intereses de terceros que son los que tienen la 
obligación de respetar la patente y tienen el derecho a recibir la información 
sobre la misma a través de un acceso en igualdad de condiciones. En este 
sentido, no existe un recurso igualitario a la justicia y se socava el Derecho de 
defensa. 

 No se cumplen los presupuestos objetivos de la cooperación reforzada, puesto 
que: 

• Se trata de una competencia exclusiva de la UE al afectar a la libre 
competencia; 

• No cumple con la finalidad de impulsar los objetivos de la UE, 
recogidos en el art. 3 TUE (entre los cuales se encuentran la búsqueda 
de un crecimiento económico equilibrado, la no discriminación y el 
respeto a la riqueza y diversidad lingüística). 

• No cumple con la finalidad de proteger los intereses de la UE, puesto 
que, con el régimen trilingüe de la Patente de la UE, se están primando 
los intereses de unos Estados miembros en detrimento del resto. 

• No cumple con la finalidad de reforzar el proceso de integración de la 
UE, dado que la cooperación reforzada fragmenta el mercado interior y 
perjudica la cohesión e integración europea. 

• Se incumple el procedimiento de solicitud de la cooperación reforzada, 
puesto que no se trata del último recurso. 
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La famosa expresión de Miguel de Unamuno de “que inventen ellos” no es, desde luego, el 
medio para competir. Pero queremos hacerlo sin discriminaciones a favor de los mejor 
situados y sin conceder mayores ventajas a los más avanzados. 
 
Las reformas económicas que necesita España han de otorgar prioridad al incremento de 
la inversión en investigación, desarrollo e innovación, como mecanismo para potenciar a 
aquellas empresas que aportan valor añadido en sus productos y servicios. De esta 
manera, serán más competitivas en un mercado internacional en el que, por razones 
obvias, España ha perdido competitividad frente a otros países con costes laborales y 
sociales mucho más bajos. Pero ello debe hacerse sin aceptar, en paralelo, un régimen 
jurídico que regule las patentes que sea anticompetitivo, discriminatorio y claramente 
desfavorable para las empresas españolas. 
 

Julio de 2011 
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